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30732 ORDEN 423/39183/1993, de 12 de nOvWmbre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ConteÍtcioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña (Secci6n Primera), de fecha 14 de
abril de 1993, recurso número 710/1992, interpuesto por
don Jorge Francisco Antón Peñaranda.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reca-
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.

30733 ORDEN 423/392{).1¡/1993, de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contenciosa-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Octava), de fecha 10 de enero
de 1992, recurso número 2.373/1990, interpuesto por don
Arnaldo Pinos Alvarez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3. o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanaza
Cuartel General del Ejército.

30734 ORDEN 423/39202/1993, de 12 de nOvWmbre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Octava), de fecha 10 de diciem
bre de 1992, recurso número 331/1991, interpuesto por don
Jorge Trancón Chapinal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.

30735 ORDEN 423/39201/1993, de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña (Sección Primera), de fecha 29 de
mayo de 1993, recurso número 1.288/1992, interpuesto por
don Martín Serro Pons.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,. dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco-
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.

30736 ORDEN 423/39199/1993, de 12 de noviembre, por la que
Se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contenciosa-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife), de fe
cha 14 de mayo de 1993, recurso número 453/1992, inter
Puesto po'r don José Ruiz Prieto.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D.,'el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.

30737 ORDEN 423/39197/1993, de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (SeviUa), de fecha 2 de diciembre
de 1991, reCUrso número 4.883/1990, interpuesto por don
Manuel Rivera Rivera.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.

30738 ORDEN 423/39195/1993, de 12 de noviembre, po", la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana (Secci6n Segunda),
de fecha 5 de abril de 1993, recurso número 1.165/1991,
interpuesto por don Pedro Nwolau Polo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal, Cuartel General del Ejército.


